
Año 190» Lunes 31 de Agosto Núm. 208

Y .ff

s i

BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

AM'vmavswmmiyk enexAb PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones

2juleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
an los Bolstihís o*iciAi,ss se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; l
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín, ?
calle del Almirante, 15, bajo

—
Fuera de esta capital, directamente por medio \de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono |

en letra de fácil cobro. m

Anuncios oficiales de pago, línea 0'58 peseta

(Sea: cries da 6 is ¿MI as 133 „
Id, particulares, id.,id a"75 .

He pública todos les días, excepto los doml lagos Número suelto, 50 céntimos

Pmrta oficial 359, Apolinar Vega Barrero, inútil,
excluido temporalmente.

inútil,oontinúa excluido temporalmente.
2, Anastasio Saturnino Recio Blasco,

talla 1*522, id. id. id.

13, Rufino Harnández Nieto, soldada
oondioional comprendido eu el oaso 2.*
del art. 87.Palscio

Presidencia delConsejo deMinistros 8, Manuel Peña García, inútil,exoluí-
do temporalmente.

4, Talesforo López Garoinuño, talla
1'530, id.id.id.

16, Florenoio Bravo Maqueda, idem
idem 2.° id.

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIIIy
i%Reina Doña VictoriaEugenia (que
Oios guarde) y Sus Altezas Reales el
Príncipe de Asturias é Infante Don
Jaime continúan sin novedad en su
importante salud.

56, Manuel Peña García, ídem idem,
idem.

5, Faustino Garoinuño Cordero, sóida
do condicional comprendido en el oaso
2.° del art. 87.

17, Primitivo Bravo Sanz, justificó la
exoepoión alegada, pendiente de talla y
reconocimiento.110, Juan Domínguez Prado, idem id.

idem. 6, Andrés Antón Moreno, se devuelva
el expediente para que en el mismo se
justifiquen las oausas de habar oesado la
excepción.

18, Gragorio Moreno Díaz, soldado
oondioional comprendido en el oaso 2. a142, Anastasio Martínez Huidobro,

ídem id. totalmente, oon arreglo al oa-
so 2.° del art. 80.

del art. 87
20, Eusioio Zloarías Carlos González

Cordero, inútil;continúa excluido tem-
poralmente.

219, Ruperto Vedia San Miguel, útil
condicional.

10, Antonio Guzmán Carleraris, talla
1*527, continúa excluido temporalmente.De igual beneficio disfrutan ¡as

demás personas de la Augusta Raal
Familia.

345, Luis Santos de la Vega, inútil,ex
oluído temporalmente.

16, Antoiín Beoerro Martín, talla 1*502,
ídem id.id.

24, Agustín Garoía Gómez, talla 1*510;
idem id. id.

Universidad 17, Cañón Garoía Rosado, soldado oon
dioioasl oomprendido en el oaso 2.° del
artículo 87.

29, Santiago Gómez Sánchez, talla
1*530; idem id.id.

«ION 1IÍIIDE RUMIIO
239, Antonio Meca Agudín, excluido

por fallecimiento.
Cenioientos

Villa del Prado
Getsfa

1, Felioieno Castro Herrador, inútil,
continúa exoluído temporalmente.

4, Lorenzo Mangas Gómez, soldado
oondioional comprendido en el oaso 1.°
del art. 87.

14, Saturnino Lizana Cruz, id. id. 2.a

2, Padro Rsdondo Lázaro, talla 1*511.
Continúa exoluído temporalmente.

5, Julio Constantino González Rinoón,
talla 1*535. ídem id. id.

Sesión de 23 de Mayo de 1908 11, Andrés Lópaz Mario, talla 1*510,
exoluído temporalmente y pendiente de
ser olasifioado por el defecto físioo que

Señores que asistieron
Díaz Rodríguez (presidente), Izquier-

do, Lópsz Olavide, Cavanna, Grespi de
Valldaura y Gaitia.

6, Emilio Manual Herrero Gómez, sol-
dado oondioional comprendido en el oaso
Ia del srt. 87.

alegs
Cadalso

Abierta la sesión á las nueva en punto
de la mañína, bajo la presidenoia dal sé
ñor don Manual Díaz Rodríguez (coronel
\u25bcioepresidante de la Comisión mixta), y
oon asistencia de los señoras vocales fa-
cultativos D. Justo Gavaldáy D.Andrés
Jurado de la Parra, fué leída yaprobada
el aota de la anterior.

3, Eu3ebio López Mingo, soldado con-
dicional comprendido en el oaso 2.° del
art. 87.

idem 15, Mariano Gordo Blázquez, ídem
id. 2. a id.\u25a020, Félix Clemente Harradón, talla

Mro41,
21, da la

\u25a0dado en oaso
\u25a02. 0 del

22, Aniceto Herraoz soldado
01
'habar obtenido la talla de 1*550.

|,Estanislao Quirós González, se or i Navas del Rey
dena sn reconocimiento, oon arreglo al 1, Agapito García Estévez, talla 1*500;
art. 125 del reglamento. continúa exoluído temporalmente.

San Martín de Valdeiglesias, 4> Faustino Domínguez Garoía, inútil;

21, Moisés Raoarada Parras Garoía idem id< id'

inútil,exoluído temporalmente. Rozas de Puerto Real
Valladolid 1» Gregorio Sangar Blanoo, inútil;

267, Ramiro Garnaoho Mato, talla idem *<*.id.
1*540, reoonooido útil,remítanse lascar- 4> M*™a@ G8roia Romero ' inutiI'
tifioaoiones á la Comisión mixta de Valla-

* em * -

16, Ragino Fernández Casillao, idem
id.9."id.

Cenicientos

19, Tiburoio Díaz Castro, conocido por
Julio, talla 1*517, exoluído temporal

- 23, Mariano González Redondo, talla
1*514. Continúa excluido temporalmente.

mente San Lorenzo

Acto seguido la Comisión procedió al
juioiode exenciones yrevisión de excep-
ciones de años anteriores, obteniendo el
siguiente resultado:

15, Inocente Herranz Sastre, talla
1*520. ídem id. id.

Badajoz
212, Guillermo Ruiz Sínohez, inútil.

Remítase al correspondiente certificado
á la Comisión mixta de Badajoz.

Reemplazo de 1908
Buenavista Reemplazo de 1905 —Revisión

Núm. 116, Eduardo Martínez Ceballos,
soldado por hallarsa sirviendo oomo vo-
luntario.

Cadalso

Núm. 3, Hipólito Matatoros Baquera,
soldado oondioional comprendido en el
oaso 1.a del art. 87. Cumplió las tres re-
visiones que previene la ley.

Hospicio
173, Antonio Martínez del Castillo y

D*az de la Guardia, idem por id. id.
San Martín de Valdeiglesias

2, Antonio Rodríguez Prieto, soldado
\u25a06^duardoCotro Florido, reconocido | oondioional comprendido en el oaso 2.°
útil,remítase el oertifioado á la id. de j de*art

- 87-
Cádiz. 3, Adalardo Rodríguez Bravo, idem

León I idem 9-° íd"

tm nutij q»i j r. -a -*m u ! 4> Vioente Garoía Aragón, inútil;oon-50, Fehx Salgado Bsuavides, inútil,id. L,1 ,.. , \,......,"- tinua excluido temporalmente.
el id. á laid. de León. „

XT . .. -,. . tAM6, Numeriano Alvarez Blazquez, inútil;
Reemplazo de 1907.— Revisión ¡,jem ¡^j^

Cadalso 11, Julián Arias Carrasco, soldado per
1, Teófilo Mariano Martín Alvarez, haber obtenido la talla de 1*548.

dolid.

4, Julián Fernández Frontelo, idem
id. 2.° id. id.id.Inclusa

182, Jaüo González Frías, reconocido,
resultó útil.

9, Hermenegildo Montes Gutiérrez,
idem id.1.a id.id. id.

218, Javier Lioeras Garoía, soldado
P°r hallarse sirviendo como voluntario.

id d
MartÍD Carball° Ruiz« idem P°r

13, Faustino Serrano Villarín, idem
id. id. id. id.

18, Paulino VillarínLópez, idem idem
2.a id.id.id.

Latina 28, Apolinar Sáez Montes, talla 1*530.
Sa le excluye por haber sufrido las tres
id.id.

321, Luciano López Arellano, soldado
t"»haber resultada útil.
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ondioional comprendido an el oaso 2.a %'V¡IIITAMÍFIiTn5S
del art. 87, cumplió las tras revisiones .*MUW t MWMEW iUO

por término de quinoe días contados dea-
de mañana, psra oir reolamaoiones.

Alcobendas 24 de Agosto de 1908.=E1
alcalde, León Pérez.

Cenicientos
1, Dámaso Jiménez González, soldado

oondioional comprendido en el oaso 1.a

del art. 87. Cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

TIELME9
Fresno da Toreto El proyecto del presupuesto muncipal

ordinario formado por la Comisión de

este Ayuntamiento para al año do 1909,

se halla terminado yexpuesto al públioo
por término de quinoa días en asta Sa-
oretaría para oirreolamaoiones.

RIVAS Y VACIAMADRID
Se Qüouentra terminado y expuesto al

público per término ?a quince días, en la
Saoretaría da este Aya o,el pro-
yecto de presupues 'o municipal ordina-
rio pura el próxima año de 1909.

2,Siró Laocadio Díaz Ampuero, idem
id. id. id.id.

1, Víctor Sanz Barnal, inútil;continúa j
exoluído temporalmente. Pendiente de I

3,Benigno Sánchez Lago,inútil. Sa le
exoluye por habar sufrido las tres idam
idem.

una revisión.

Reemplazo de 1904.—Revisión

5, Lucio Zurdo González, reconooido
resultó inútil. Reclámase certificación

Tielmes 19 de Agosto de 1908.— El al-
oalde, Emilio Rala» dos.

Lo qua se haoa públioo á los efeotos
oportunos.San Martín de Valdeiglesias

da existencia en filas de su hermano 4, Lope García Garoía, sold
haber ossado la excepción.

do por j
E3TREMERA Rivas y Vaoiamadrii 24 da Agosto de

1908. =E1 alcalde, Cleto Casosjero.=El8, Pascual Díaz Jiménez, útil oondi S3 halla terminado y expuasto al pú-

blioo por término de quinoe nías on la
Secretaría do esta Ayuntamiento al pro-
yecto del prasupuesto ordinario de afta
villapara el próximo año de 1909, á los
efectos del art. 146 de la vigente leymu-
nioipal.

oion
18, Juan Garoía Blázquez, soldado con j

dioional, comprendido en el oaso 1.a del j
artículo 87. Cumplió las tres revisiones

secretario, Jasé Uross.
10, Raimundo Ram-?3 Martín, inútil.

Sa la excluya por haber sufrida las tres Audiencia territorialrev ñas qua praviane la le?, que praviana la ley

15, Pasoasio de la Rocha Jiméaez,
idem id.id. id.

Reemplazo de 1902.— Revisión
Y PRQVIMCTAL.

NüVB; del Rey
17, Viotoriano Lópsz Sánchez, talla

1*540. ídem id.id.
Estremera á 21 de Agesto de 1908.— El

aloalde, Rogelio Oliva.
3, Juan Teresa Hernández, soldado ¡

oondioional, comprandido en el oaso pri- ¡
mero del art. 87. Cumplió las tres revi- í

Tribunal Provincial de lo Contencioso-

Navas d 1 Rey
PERALES DE TAJUÑA

Administrativo

2, Luis Fal\u25a0raaño Domínguez Fernán
dez^rautfl^áe la exoluve por haber su

Don Florencio Hernándaz, industrial,
vecino de esta oorte, ha acudido antesioaes qia praviane la ley. Elpadrón industrial de e3te término

municipal, comprensivo por calles y pía
z s, de las parsonas que ejercen en el
mismo término profesiones, oficios, in
dustrias y oomeroios, sa baila expuesto
al públioo en la Saoretaría de esta Ayun-
tamiento por término de ooho días para
oir reclamaciones.

frido las tres ravisiones que previene 1 San Martín de Valdeiglesias esta Tribaual Provincial da ¡o Conten-
ley

25, C 3 Bardaras González, talla,
cióse AdniiBístrativo, sn a'zgda de un
«cuerdo da la Dalegaoión da Hacienda de
esta provinoia qoe le impuso penalidad
com'? defraudador de la contribución in-
dustrial oomo decorador de edificios.

Lo qua sa anonoia oomo previene la

3, Ginzalo Fernández Hernández,
1*527; oump'ió las tres id.id

idemid. id.id Iafarmar al ilustrísimo señor director6, Nioo Julián Dimínguez Estóvaz,
general da Administración, oon devolu-
ción da la instanoia del interesado, que
el mozo Andrés Pascual Gómez fué sor
toado oon el núm. 145 en el distrito de

ado hab *r oasaio la exoepoió
Pelayos Perales de Tajuña 22 da Agosto de

1908,=Franoisoo Garrido.
Ley para que llaga? á conocimiento de

1, Rsf leí Díaz García, inútil,se le .ex
oluye por habar sufrido las tres ravisio- los que tuvieren interés directo en el

asunto y quieran coadyuvar en él á la
Admiaistraoión.

Chamberí para el aotual reemplazo yda
clarado soldado, de conformidad oon la
hoja de observaoiones á la que fué some-
tido, por no oomprobarse la alegación
con arreglo al cuadro de exanoiones.

VALDARACETEnes que praví la ley

2, Pablo Aguilera Cabrera, soldado Las ouentas de fondos municipales da
esta villacorrespondientes á los años de
1905, 1906 y 1907, qua han sido presenta-
das por el Dapasitario y Ragidor Inter-
ventor, censuradas por el Sr. Regidor
Sindioo y aprobadas por el Ayuntamiento
se hallan de manifiesto en la Secretaría
del mismo por término de quinoa días, á
fin de poder ser examinadas por cuantos
lo tengan por convanieata, quienes pue-
dan á la vez hacar las oportunas reala-

: aMi22 da Agosto da 1908.=Lioen
ciado, Garmán Sánchez Gómez.condicional oomprendido en el oaso 1a

del art. 87, cumplió las tres revisiones (Núm. 3.046.)que previene la ley Aooedar á lo solioitado por el mozo
Manuel Alvaraz Roiríguaz, núm. 142 del
distritoda laInclusa para elactual reem-
plazo y en su consecuencia ofioiar á di-
oho distrito para qua oon la mayor ur
genoia se le instruya el expediente da
exoepoión del caso 2.° del art. 87, alegada
oon arreglo al art. 104 de la ley.

R^zas de Puerto Raal

Tesorería Je Hacienda1, Eugenio Sangar Romaro, soldado
oondioional comprendido en el oaso 1.a

del art. 87, oumplió las tres jam siones
que previene la ley.

DE LA

PROVINCIA DEMADRID
3, Santiago Arranz Blasoo, id.id. 2.a,

id. id. id.
Autorizar á la Comisión Mixta de Re

-
olutamiento de la Coruña, para qua, pre-
via idantifioaoión da su persona, saa ra
conocido el mozo Manuel Allegue, nú-
maro 276 del reemplazo de 1904 por el
distrito da laLatina.

maoiones
El agente ejjcutivo de la Zona quinta

en esta capítol D. Emilio Molina,que te-
nía la ofioina de recaudaoiónde contribu-
ciones en la oalle de Santa Bárbara nú

-
mero 4,ha trasladado ésto á la de Jesús
del Valla núm. 28, piso primero, en esta
capital.

San Martín de Valdeiglesias
Valdaracata 23 da Agosto da 1908.=

El aloalde primar teniente, Gumersindo
Polo.

4, Juan Salomé Lastras García, talla
1*544, se le exoluye por haber sufrido las
tras revisiones que previene la ley.

7, Eustaquio Segundo Cisneros Sán-
chez, inútil,id. id.id.

VILLARDEL OLMO

Las ouantas de fondos munioipales de
esta villa,correspondientes á los ejercí
cios da 1906 y 1907 se hallan terminadas
y expuestas al públioo en la Saoretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quinoa días para oir reolamaoiones.

11, Domingo Cabezuela Bardaras, sol
dado oondioional oomprendido en el oaso
1." delart. 87, oumplió las tres revisiones
que previene 'la ley.

Por el señor secretario aooidental, á
nombre de la Comisión, se interrogó á los
representantes de los pueblos que han
concurrido en este día á verificar las
operaciones de reclutamiento si tenían la
absoluta seguridad respecto á que los
mismos ó sus padres, hermanos, oto., fue-
ran las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento de lo qne dispone el
art.129 del Reglamento, habiéndose con-
testado afirmativamente por diohos re-
presentantes en vista de las diligencias de
identifioaoión verifioadas por los Ayun-
tamientos y presentadas en esta Comi-

Lo que se hace saber por medio del
presente á los contribuyentes y encar-
gados de éstos comprendidos en dioha
Zona.

12, EmilioSánchez Aragón, talla 1*543,
se le exoluya por hsb :r sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

Madrid 20 de Agosto de 1908.=E1 te-
sorero de Hacienda, Rafaol Riaña.

(Núm. 3.047.)

Villar dal Olmo 24 de Agosto de 1908
=E1 alcalde, Franoisao Blauoo.

15, Avelino Carla Redondo, inútil,
idem id.id.

LAOLMEDA DELA CEBOLLA
ElPresupuesto ordinario de ingresos

y gastos de esta villay su término mu-
nioipal, formado para el año de 1909, sa
halla terminado y expuesto al públioo en
la seoretaría da esta Ayuntamiento por el
término de quinoa días para oir reolama-
oiones; pasado este plazo no serán oídas.

Ministerio de la Gobernación17, Eugenio Beoarril González, soldado
oondioional comprendido en el oaso 1.a

del art. 87, cumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Dirección general

18, Celedonio Deza Sánohez, id.id.1.a,
id.id. id.

de Correos yTelégrafos.

sión.
Sección de Telégrafos

24, Pláoido Yuste Alonso, id. id. 2.a,
id.id. id.

Igualmente, yen cumplimiento de lo
que disponen los artíoulos 124 de la Ley
y 123 del Reglamenta, se hizo presente
en oada oaso á todos los interesados el
dereoho que les asiste de recurrir en al-
zada ante elMinisterio de laGobernaoión
si no estuvieran conformes oon el acuer-
do adoptado por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

La Olmeda de laCebolla 24 de Agosto
de 1908.=E1 aloalia, Juan A. Moratilla.

Ha sido autorizada está Dirección ge-
neral por Real orden de 25 del aotnal pa-
ra adquirir, mediante subasta pública, 55
toneladas de alambre de bronce de 3 mi"
límstros de diámetro para las líneas tele-
gráficas del Estado.

Villadel Prado
5, Lucas Reguilón Rodríguez, se de-

vuelve el expediente para su ampliación-

ALOOBENDAS

Elpadrón industrial de este término
munioipal, formado oon arreglo al Real
decreto de 23 de Fabrero de 1893, se ha-
lla de manifiesto en la Saoretaría del
Ayuntamiento, por término de ooho díss
contados desde mañana, para oir recia-

12, Ramón Blanoa Montero, talla1*540,
ae la excluye por haber sufrido las tres
revisiones que previene la ley.

La subasta se celebrará por pliegos ce-
rrados, sígúa las reglas establecidas «o
elReal daorato de 27 de Febrero de 1852,
y con aaj-oión á la ley de 14 de Febrera
de 1907 y disposiciones complementa-
rias, á Íes dir-z de la man ma, en el too8

*
de la Junta Consultiva de Telégrafos, sit»
oalle de San Ricardo, presidida p*»el
Sr. Jefa de laSaooión de dioho ramo,

•
los 20 días oontados desde el siguiente
al en que aparezca este anunoio en 1*

15, FranoÍ8oo López Serrano, soldado
condicional comprendido en el oaso 2.a

del art. 87, oumplió las tres revisiones
que previene la ley.

Con locual se dio por terminada la «le-
sión, extendiéndose la oorrespondiente
acta que firman el señor presidenta da la
Comisión y los señores vooalas oonmigo
el secretario acoilantal da que 03r ¿ifioo.

Francisco Sánchez Ortega.

meciónos.

Aloobendas 24 do Agosto de 1908.=E1
aloalde, León Pérez.17, Trinidad G ron Pérez, id. id. 1.°,

id.id. id.
22, Gregorio Blasoo Montero, sedevnel

ve el expediente para su ampliación.
El proyeoto de presupuesto munioipal

de esta villapara 1909, sa baila de mani-
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento,28, Abdón González González, soldado
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Gaceta de Madrid,ó en el primero labo-j
rabia qua le siga si el que le oorresponda

fuera feBtivo.

gruesa, oon abundante pecho, morena,
más bien fea, y concurre oon frecuencia
alBotánioo yPuerta de Atocha; yen el
caso de ser habida la pongan á midispo
sioión en este Juzgado.

ignorándose su paradero actual, ycuyas
señas personales no constan, para que
dentro del término de diez días, contados
desde la publicación de esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid yBoletín Ofi-
cial de esta provinoia, comparezca en
este Juzgado á fin de notificarle el auto
de procesamiento yrecibirle indagatoria
en el sumario que contra el mismo y
otros se instruye por detención arbitra-
ria de D. Eusebio Diez Huete, D.Rioar-
do Cabrían Hernández y D.Nicasio Mar-
tín Garoía, baja apercibimiento si no
comparece de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio á que hubiera lu¡¡car.

de 1908.=Franoisoe Fabié.=El actuaría,
licenciado Joaquín Domingo.

(Núm. 3.008.) (B.—1.380.)
Pitra tomar parte en la lioitaoión es in-

dispensable oonsignar previamente en la
Dirección general del Tesoro público
(Caja general de Deposites), ó ea sus su-
cursales de provincias, 7.425 pasetas, 5
por 100 del importa total del material al
tipo que eu el presente pliego se señala,
acampanando á la proposición la oportu-
na carta de pago.

Madrid 27 de Julio de 1908.=Mariano
Luján.=El esoribano, Mariano Gjl de
Albornoz.

Don Pedro Armenteres de Ovando, juez
de primera instanoia é instruoeióa del
distrito de Palaoio de esta oorte.

Por el presente cito, llamo yemplazo
á Manuel Arganda Péraz, natural de Cór-
doba, hijode Manuel y de María, de oua
renta años de edad, de oficio carpintero,
de estado soltero, que habitó en laPi tz*
del Corregidor, número 6, y cuy®

actual paradero se desconoce, para
que en el término de diez días, con—»
tados desde el siguiente al eu que esta
requisitoria sa inserta en la Gaceta de
Madrid, comparezca en miSala audien-
cia, sita en el Palacio da los Juzgados,
oalle del General Castaños, con elobjato
de cumplir la sentenoia dictada per el
Tribunal Superior en causa seguida cen-
tra élpor el delite de tentativa da hurte,
apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
cio á que hubiere lugar.

(Núm. 2.727. )\u25a0

BUE1S

(B.—1.196.)

Don Albarto Vela y López, juaz de ins-
truooión dal distrito da Buenavista deLas proposiciones serán extendidas eu

el papal del sello correspondiente, y po-
drán redactarse en la forma que sigue:

esta corte.
Por el presente cito, llamo yemplazo

á Alejandro GilVega, natural de San Lu
car de Barramada, Cádiz, hija da Ale-
jandro y de Dolores, de cuarenta y siete
años, casado, qua vivió en la calle del
Río, núm. 12, ycuyo actual domicilio ó
paradero se desconoce, para que en el
término de disz días, oontados dasd©
el siguiente al en que esta requisito-
ria sa inserte en la Gaceta de Madrid,
comparezca ea miSala audisnoia, sito en
el Palaoio da los Juzgadas, oalle dal Ga-
neral Castaños, oon el objeto da verifi-
car un ernpSaaamieuto yllevar á afecto
la prisión decretada da dicho prooassdo,
apercibido qua, da no verificarlo, será
declarado rebalda y le parará el par jui-
oio á que hubiere lugar.

«Ma obligo á entregar, oon entara su-
jeoión al pliago de oondioiones iusarto en
la Gaceta de Madrid da (tal) imht, 55
toneladas da alambra de bronca da 3 mi-
límetros da diámetro, al prado da] pase-
tas.. .. la tonaiada. Y paraí seguridad da
asta proposición, facompiño la carta 3 de
pago qua acredita habar consignado la
fianza da pesotas prevaaida.>

Almismo tiempo-excito el celo de to
das las autoridades civiles y militares y
agentes da la policía judicial, para que
prosadan á la basca y captura de dicho
procesado, poniéndole á mi disposición
can las seguridades aonvaniantes.

Dada en Getafe á 21 da Agosto de 1908.
=Aríaro Muñoz. =El secretario, licen-
ciado Fi-sneisso Guillen.

(Facha y firma.)
(E.—393.)

(Núm, 2,994.) (B.-1.378.)
CHINOHÓN

En virtud da providencia da n*$e di?, Almismo tiempo ruego yencarge á te •

das las autoridades, yordene á los agen-
tas da la policía judicial praoeianála
busca del expresado procesado, cuyas,
señas personales son: estatura alta, pele
castaño, ojos pardos, nariz regular, oolor
del rostro moreno y viatetraiadearte^
sano, yen el caso de ser ifl

PaOVíOENCIAS JUDICIALES dicte/la p-n- el señ:ir ju^z de instrucción
da está partido, ha acordado en causa
por viajar en tren sin billete, sa cita á
Rafael Garoía, da unos treinta á trainta
y cinco años de edad, alto, delgado, mo-
reno, con traje olaro bastante usado y
oon sombrero ancho y al parecer manco
del brazo dareoho, y á Antonia Póraz,
también alta, delgada y bien parecida,
ambos naturales de Linares, ycuyo ac-
tual pnradero se ignora, para que dentro
del término de ooho días, contados des-
de el siguiente al de la insaroióa del
presento en la Gaceta de Madfid y Bo-
letines Oficiales de asta provinoia y
de la da Jaén, comparezcan en la Sala
audiencia da este Juzgado á ser oídos
en la referida causa, bajo apercibimiento
en otro oaso de pararles el perjuicio á
que hubiere lugar.

3vLz$suü.?m á.0 i.*tí;iSt«.o.-3ia

PALACIO Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes da la polioía judicial procedan á
la busca dal expresado procesado, ou
yas señas personales son: estatura alta,
pelonegro, ojos oscuros, nariz regular,
color del rostro bueno, viste decente-
mente; yen el oaso de ser habido lo pon-
gan á mi disposición en este Juzgado.

Ea virtud da providencia del sañor
juez da primara instanoia é instrucción
del distrito da Palacio da esta oorte,
dictada an el día da hay en el sumario
que sa instruye por robo, sa cita á !o3 se-
ñores Martínez Pur y Omago y Fernan-
do, obreros qua trabaj an an la obra en
construcción destinada á Gasino da Ma-
drid, y cuyo actual paradera y do-
micilios se ignoran, para que oom
parezcan en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio da los Juzgados, oalle del Gane-
ral Castaños, dantro dal término de cin-
co días, contados desde el siguiente al en
que esta edioto fuare inserto en los pe-
riódicos ofioiales, o»n objeto de preátar
daolaraoión, bajo apercibimiento de ser
declarados inoursos da ia multa de 25 pe-
setas oon qua se les conmina, sin perjui-
cio da adoptarse otras determinaciones, á
fin da obligarles á efectuar dicha compa-
recencia.

bidé lopongan
a mi disposición en este Juzgado

Madrid 24 de Agosto dajLSlB
Armenteros de OvandeJ
P. S., Luis de la Tsjrre y A

8.=Pedjr»

=E1 escribano»

(Núm. 3.006.) -1.381.)

Madrid 30 da Junio da 1908.= Albarto
Vela yLópez.=El esoribano, L. Felipa
de Sande.

MEDINACELI
DonEduardo Fraile Roñenes, juez de ins

truooión del partido de Madinaoeli.

(Núm. 2.746.) (B.—1.197.)
H8go saber: Qaa para dar oumplimien •

to á nna carta orden emanada da la Au \u25a0

dienoia de Soria á virtud de causa seguidle
en este Juzgado bajo les números 2 da
este dioho Juzgado y veintiuno de referi-
da Audiencia, en el año 1933, se cita,
llama yemplaza á los procesados Anto-
nio Mariano Farnándaz Moreno, Ganara
Alvarez Molina, Severino Pdsoasio Alva
rez Molino y Alejandro AlejoGaroía, pa-
ra que en el término de diaz días oosita
dos desda el siguiente al en que esto lla-
mamiento qne se insertará en los parióii
eos ofioiales, comparezcan en este Juzga-
do oon objato de hacerlos saber las con-
clusiones provisionales formuladas per
el señor fiscal en lacansa dicha, sobre es
tafa, manifestar si se ratifican en el eav
crito de su defensor que sa conforma cea
la dioha calificación fiscal, baje apere!
bimienteeu otre case qua de no campa
raoer las parará el perjuicio que hubiere
lngar en derecho.

INCLUSA
Don Rafael García Vazquaz, juez de pri-

mera instanoia é instrucción del dis-
trito de laInclusa da esta cirte.

Chinohón 22 da Agosto da 1903.=A1-
fratto da la Paña.=El escribías, Juan
Esoanellas.Por la presante cito, llamo y em-

plazo á José María Salinos (a) el Charra
-

ro, cuyas demás oiromstanoias sa ig-
noran, para que en el término de
diez días, oontados desde el siguiente al
en que esto requisitoria sa inserta en la
Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del Ganeral Castaños,
con el objeta de ser reduoido á prisión
en causa que se le sigua porestafa; aper-
cibido que, de no verifioarlo, será deola
rado rebalde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

(Núm. 2.993.) <
SAN LORENZO

(B. 1.379.)

Don Franoisoe Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, juez da instrucción de San Lo-

Madrid á 22 de Julio da 1908.=V.° B.°
El sanar juaz, Pedro Arma-otaros de
Ovando =E1 esoribano, licenciado Juan
Infante.

ronzo y su partido.
Por la presante, y oomo comprendido

en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal se cita, llama y emplaza alpro-
cesado Dionisio Hernando de Francisco
(a) Dioni, de diecinueve años de edad,
soltero, jornalero, hijode Lucio yFelipa,
ynatural y vecino de Madrid, oon domi-
cilie en la oalle da Villamil,núm. 11, y
ouyo actual paradero se ignora, para que
en el término de diaz días, contados des
de la inserción de esta requisitoria en la
Gaceta d*Madrid y Boletín Oficial de
la provinoia, comparezca en este Juzgado
da instrucción para ingresar en la Cárcel
de partido, segú í es:á acordado en nna
carta-ord^n da la Superioridad dimanan-
tede aura .rioinstruido por hurto de caza
contra el mismo y otro, apercibido que,
de no ovnparfscer dantro del término fi
jado, le parará el parjaicio á que hubiere

(Núm.—2.722.) (B—1.190.)

HOSPITAL
Don Mariano Lujan yTajada, juez de ins-

trucción del distrite del Hospital de
esta oorte. Almismo tiempo ruego y encargo á

todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial procedan á
la busca del expresado procasado, cuyas
señas personales sa desoonooen, yen el
oaso de ser habido lopongan á mi dis

-
posición en la Prisión celular do esta

Por la presente oito,llamo yemplazo á
Josefa de Dios Munioio,Datural da Ma-
drid, hija de Anaciste y María, de treinta
y seis años, prostituta, apodada «La Ma-
tildona>, soltera, qua habitó en la calle
del Salitre, núm. 30, bohardilla, para qua
en el término da di9z días, ooatados
desda el siguiente al en que este requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,oompsrezoa en mi Sala audiencia, sita en
elPalaoio de los Juzgados, calle delGene
ral Castaños, oon el objeto da notificarle
na auto diotado en causa contra ella por
"«rto; aperoibida que, de no verificar
»Oi será declarada rebelde y la parará el
Perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y encargo á
'odas las autoridades, y ordeno á los
agentes da ia policía judioial procedan áa busca de la expresada procesada, cuyas

8Qa8 Personales son: estatura regular,

Ypara que tenga lugar lo aeer ladíse
expídela presente.

Medinaoeli 21 de Agesto de 1903.
—

Eduardo Fraile.=El escribano, Faustine
Rodríguez.

oorte. (Núm. 3.014) (B.—1.382.)
HOSPITALMadrid 23 de Julio da 1908. =R. Gar

oía Vázquez. =El escribano, Ángel Án-
gulo. Don Mariano Lujan y Tejada, juez de

instrucción del distrito del Hospital de(Núm. 2.745.) (B.-1.201.)
GETAFE

esta corta.
lugar. Por la presento cito, llame yemplazo i

Julián Sarrano Alvarez, da 35 años, casa
do, marmolista, natural de Madrid,que se
decía vivióan la oalle da San Cwrle*,12,
para que en el término de diez días,
contados desde el siguí ente al en que este
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Paisoio da los Juzgados,
calla del General Castaños, «en elebjete

Don Arturo Muñoz y AImansa, juez de
instruooión dal partido de Getafe.

Alpr.tpio tiampo ruego yencargo á to
das las aatondados, tanto civiles come
militaras y ordeno á los agantas de la po-
lioía juiioialprocedan á labusca yoaptu
ra del referido procesado, y esso da ser
habido lo pongan á mi disposición en la
Cárcal de esto partido con las segurida-
des convenientes.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al prooeaado Leandro
Retuerta y Sánohez, de 59 añes de edad,
o >ado, agento qae ha sido del Cuerpo de
Vigilanoia de esta provinoia, qua ha te-
nido su domicilio en Madrid, Costanilla
de San Pedro, núm. 9, tercero derecha, Dado en San Lorenzo á 24 de Agosto
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ds qua preste deolaraoión indagatoria;
apercibido qne, de ne verificarle, será
declarado rebelde y le parará el perjui-
ato á que hubiere lugar.

no Lujan. =E1 esoribano, P. D., Ángel
deVitriz.

El señor juez,R. Ceres=El esoribano,
Rafael Valdivieso.

BUENAVISTA~~
En virtud de providencia del señor

juez munioipal del distrito de Buenavista
de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á Josefa Vildo Sola, que dijo
viviren laoalle de la Estrella, 8, y cuyo
paradero en la aotualidad se ignora, para
que en el término de nueve días oompa
rezoa en dioho Juzgado, sito en la oalle
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cum-
plir la pena que la ha sido impuesta en
el juioio de faltas núm. 1.034 de 1907
que pende en este Juzgado por vejación;
apercibida que, de no verifioarlo, la pa-
rará el perjuioio á que haya lugar en de

(Núm. 3.011.) (B.—1.386.) (Núm. 3.018.) (B.—1.390.)

HOSPITALPALACIOAlmisme tiempo rnego y encargo á
todf s las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial precedan á
labusca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, de
carnes regulares, oon bigote negro, mo-
reno, viste oon pantalón de pana olaro,
ohaqueta clara y gorra; yen el oaso de
ser habido lopongan á mi disposición en
esto Juzgado.

En virtud de providencia del señor
juez de primera instanoia é instrucción
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio-
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por robo de metálico de las
cocheras do D. Leonardo Agnlló,oalle de
la Parada, núm. 6, se oita á Antonio
Alonso Estévez, natural de Madrid, hijo
de Manuel y de Carmen, de veinte años
de edad, seltere, jornalero, que habitó
en laoalle de la Palma, núm. 73, y ouyo
aotual paradero se desconoce, para que
comparezca en su Sala-audienoia, sita en
elPalaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, dentro del término de oin-
oo días, oontados desde el siguiente al
en que este edioto fuere inserto en los
periódioos ofioiales, oon objeto de pres-
tar deolaraoión en el referido sumario,
bajo apercibimiento de ser declaradofjin-
ouree de la multa de 25 pesetas con que
se le oonmina, sin perjnioio de adoptarse
otras determinaciones á fin de obligarle
á efeotuar dioha oompareoenoia.

Don Mariano LujanyTejada, juez de ins-
truooión del distrito del Hospital de
esta oorte.
Por la presente cito, llame yemplazo

á Mariano Checa y Vizcaíno (a) El Rata,
de veintidós años, zapatero, que se decía
habitó en el arroyo del Olivar, núm. 1
(Pnente Valleoas), para que en eltérmino
de diez días, oontados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserto en
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de notificarle un auto diotado
en cansa seguida oontra el mismo por
hurto, apercibido que, de no verifioarlo,
será declarado rebelde yle parará el per-
juicioá que hubiere lugar.

Madrid 21de Agoste de 1908.=Maria-
ne Lujáa.= El esoribano, P. S. José M.
de Tobar

reoho.
Madrid 27 de Febrero de 1908.= Visto

bueno, Fermín Castañón.=El secreta-
rio, J. Mario Fuentes.

(Nún 3.012.) (B.—1.383.)

PALACIO
Den Padro Armenteros de Ovando, juez

de primera instanoia é instrucción del (Núm. 695.) (B.-536.)
distrito de Palaoio de esta oorte.

Por el presente oito, llamo yemplazo
iJu n García Barcal, natural de Cieza
(Murci ),hijode Pedro é Isabel, de die-
ciseis años de edad, soltero, jornalero y
a Rufina Garoía Díaz, natural de Aloázar
de San Juan, hija de Juan y de Victoria,
soltera, de dieoinueve años de edad, ven-
dedora, y cuyes domioilios y paradero
actual se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días, oontados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid campa-

..rezoan en mi Sala-audiencia, sita en el
Palaoio da los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de prac-
ticar verías diligencias sumariales; aper-
cibidos que, de no verifioarlo, serán de-
clarados rebeldes y les parará el per-
juicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á to-
das las autoridades, yordeno á los agen-
tes de la polioía] judicial procedan á la
busoa del expresado prooesado, cuyas
señas personales no constan, yen el caso
de ser habido lopongan á mi disposición
en este Juzgado.

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oorte, por el presente se cita
y emplaza á Mórcelo Rincón Expósito,
que dijo viviren la oalle de la Manzana,
17, y ouyo paradero en la actuali-
dad se ignora, para que en el término de
nueve días comparezca en dicho Juzga-
do, sito en la calle de Balen, núm. 2,pi.
so segundo, á cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juioio de faltas nú-
mero 562 de 1907 que pende en este
Juzgado por hurto; apercibido que.de
no verifioarlo,le parará elperjuicio á que
haya lugar ea dereoho.

Madrid á 23 de Agosto de 1908.= Visto
bueno, El señor juez,Padro Armenteros
de Ovando. =E1 esoribano, P. S., Luis
de la Torre y Aguado.

Madrid 26 da Agosto de 1908.=Maria-
no Ljján=El esoribano, Federioo Gonzá-
lez del Rivero.

(B.-1.387.) (Núm. 3.016.) (B.—1.392.)

HOSPICIO
En virtud de providencia del señor

juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Hospicio da esta oorte,
diotada en el día de hoy en el sumario
que se instruye por denunoia de doña
Ana López Prada, por robo, se cita á
Franoisoa Díaz, que ha vividoen la oalle
de la Corredera, número 22, y ouyo
aotual paradero se desconoce, para
que comparezca en su Sala-audien-
oia, sito en el Palaoio da los Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro del
término de oinoo días, oontados desde el
siguiente al en qua esto edicto fuere in-
serto en los periódicos ofioiales, oon obje
to de prestar deolaraoión en el referido
sumario, bajo apercibimiento de ser de-
olarada inoursa de la multa de 50 pese-
tas oon que se la conmina, sin per juioio
de adoptarse otras determinaciones á
fin de obligarla á efectuar dicha compa-
reoenoia.

DoMariano Lujan yTejada, juez de ins-
truooión del distrito del Hospital de
esta corte. Madrid 27 de Febrero de 1908.=- Visto

Bueno. =Fermín Castañón.=El secreta-
rio, J. Mario Fuentes.

Por la presente oito, llamo yemplazo
á Juan Francisco Pérez Sanz, natural de
Quintana d6 Gczmar (Burgos), hijo de
Eleuterio y tíe Justa, de treinta ycinco
años, casado, vendedor, que habitó en la
oalle del Amparo, núm. 23, piso cuar-
to, para que en el término de diez días,
oontados desde el siguiente alen que es-
ta requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, con el objeto
de notificarle un auto dictado por ¡a Au-
diencia en causa contra el mismo por
atentado; apercibido que, de no verificar-
lo,será declarado rebelde y le pirará el
perjuioio á que hubiere lugar.

Almisma tiempo ruege y encargo á
tedas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía jndioial prooedan á
Ja bnsoa de les expresados procesados,
cuyas señas personales son: las del pri-
mero, estatura regular, pelonegro, ojos
pardos, nariz regular, oolor moreno, y
las de la segunda, estatura regular, pelo
y ojos negros, color moreno; y en el oa-
so de ser habidos los pongan á mi dis-
posición en las cárceles respectivas de
esta oorte.

(Núm. 696.) (B.—537.)

CONGRESO
En virtud de providencia del señor don

Avelino Fernández de la Peza, juez mu-
nicipalsuplente del distrito del Corgre-
so, se cita yllama á un sujeto que el día
22 de Diciembre del año próximo pesado
•atropello ¡con la bioioleía que montaba
en elfpaseo de Atocha á la niña Carmen
Guerrero.^para que dentro del término
dej[quinte día, á contar del de la inser-
ción de este edicto en el Boletín Ofi-
cial, oomparezoa en este Juzgado, oalle
de León, 42, á oelebrar juioio de faltas
que se le sigue; aperoibido que, de na ve
rifioarlo, se le parará el perjuioio que
haya lugar en dereoho.

Madrid 22 de Agosto de 1908.=Pedro
Armenteros de Ovando.=El esoribano,
licenciado Juan Infante.

(Núm. 3.009) (B.—1.384.)
HOSPITAL

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las anteridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial prooedan á
la busca del expresado procesado, onyas
señas personales y actual paradero no
constan; yen el oaso de ser habido lopon-
gan á mi disposición.

Madrid 26 de Agosto de 1908. =Visto
buene, Luis Ponoe de LeÓB.=El esoriba-
no, lioenoiado Pe 1ro Taracena.

Don Mariano Lujan y Tejada, juez de
instruooión del distrito del Hospital Madrid 21 de Julio de 1908.=V.° B.a=

Avelino Fernández de ¡aPoza.==El secre-
tario, Emilio Buoeta.

(B.—1.388.)de esta corte
Por el presente oito, llamo y emplazo

á José Peña Martín, ouyss demás oir
onnstancias, domicilio y paradero se ig-
noran, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
qne esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audienoia, sita en el Palaoio de los Juzga-
dos, oalle del General Castaños, oon el
objete de notifioarle el auto diotado en
22 del actual y que responda á los oargos
que le resultan en oausa que contra él
y Lnis Lucas Serrano se sigua por robo;
aperoibido que, de no verifioarlo, será
declarado rebalde y le parará el perjui-
cioique hnbiare lugar.

CONGRESO
Madrid 26 de Agosto de 1908.=Maria-

no L«ján.=El esoribano, Mariano Gilde
Albornoz.

(Núm.—2.709.) (B.—1.183.)En virtud de providencia del señer
juez de primera instanoia ó instrucción
del distrito del Congreso de esta oorte
diotada an el día de hoy en el sumario
qua se instruye por hurto de metálico y
efeotos, se cita á ios perjudioados Anto-
nio Fernandez Garoía, jornalero, casado,
de 42 años, y á Salvador Poveda Valan-
oia, jornelero, casado, de 26 años, ouyos
domioilios y paradera se ignoran, para
que comparezcan en su Sala-audienoia,
sita en elPalaoio de los Juzgados, oalle
delGeneral Castaños, dentro dol término
de oinoo días, oontados desde elsiguiente
al en que esto edicto íoere inserto en los
periódioos ofioiales, oon objeto de am-
pliarsn deolaraoión en dioha oausa, bajo
apercibimiento de sar declarados inour-
sos de la multa da 25 pesetas oon qua sa
les conmina, sin par juioio de adoptarse
otras determinaciones á finde obligarles
á efaotuar dioha comparecencia.

(Núm. 3.017.) (B.—1.393.) En virtud da providencia del señor don
Avelino Fernández de la Poza, juez mu-
nicipal suplente del distrito del Congre-
so, se cita yllama á José Cedrin Martí
nez, de quince años, tallista, natural de
Madrid, que dijo viviren la oalle de Mo-
ratín, número 55, principal derecha, pa-
ra que dentro del término de quinto
día, á oontar del en qua se publique este
edicto, oomparezoa en este Juzgado, calle
del León, 42, pral., para ser reconocido
por elmódioo forense; apercibido que, de
no verificarle, se le parará el perjuioio
que haya lugar.

Juzgad oh municipales

PALACIO
Hallándose vaoante en este Juzgado

munioipal la plaza de saoretario suplen-
te del mismo, se anuncia por medio
del presento para que los aspirantes á
ella, reuniendo las oirounstanoi8s exigi-
das por la ley,presenten sus solioitudes
en la Secretaria, sita en el ouarto princi-
pal izquierda de la oasa núm. 2 déla
Plaza do los Mosteases, dentro del térmi
no improrrogable de quinoe días, á con-
tar desde lapublioaoión de este anunoio
en el Boletín Oficial de esta provinoia.

Madrid 26 de Agosto de 1908 =E1 juez
munioipal, A. Goiooerrotea.=El secreta-
riohabilitado, Hipólito Salamanoa.

Almismo tiempo rnege y encargo á to
das las autoridades, yordeno á ios agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
busca del expreaado procesado, cuyas se -
ñas personales no constan, y en el oaso
de ser habido lopongan á midisposición
en este Jnzgado.

Madrid 21 da Julio de 1908.=V. a B."
Avelino Fernández de laPoza.=El seore
tario, Emilio Baceta.

(Núm. 2.709.) (U.-1.184.)
Madrid 24 de Agaute ds 1908.=xMaria Madrid 25 de Agosto de 1908.=V. oB.- (Núm. 3.052.) Imprenta de A. Alonso, Barbieri, 8.—Madrid




